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Juzgado Promiscuo Municipal De Puerto Parra 

Notificado en Estado No. 067 hoy 31 de octubre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

 
ALBEIRO DE JESUS MENESES 

SECRETARIO 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO 68573-4089-001-2021-00015-00 

DEMANDANTE   LIGIA MILENA CHAPARRO URUEÑA 

DEMANDADO   ANDRES JOSE ROMERO HERNANDEZ 

 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, la presente solicitud de pago de títulos. 
Informando que existen títulos a favor de este proceso por valor de NOVECIENTOS 

SESENTA MIL PESOS ($ 960.000). Para lo que estime proveer. Puerto Parra, veintiocho 
(28) de Octubre de 2022 
 

  
ALBEIRO DE JESUS MENESES 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Puerto Parra, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Vista la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, por ser procedente, se 
ordena por secretaría la elaboración de los títulos judiciales a favor de la señora LIGIA MILENA 

CHAPARRO URUEÑA, dineros que se cancelarán, hasta lograr la totalidad de la obligación acá 
cobrada. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por:

Juan Diego Reyes Ortiz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Puerto Parra - Santander
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